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SECCION CUARTA

Núm. 6.241

Recaudación de Contribuciones

D'. Francisco Azorin Pío, Recaudador 
de contribuciones del Estado en la 
Zona de Pina de Ebro y pueblo de 
Farléte; .
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo en esta Re
caudación por débitos de contribución 
urbana de los años de 1955 a 1959, 
ambos inclusive, contra los deudores 
que a continuación se relacionan, se 
ha dictado con fecha 27 de los co
rrientes la siguiente

“Providencia.—Unase la precedente 
certificación a 1 expediente y dese 
cumplimiento a lo prevenido en el 
vigente Estatuto de Recaudación, y) en 
consecuencia y desconociéndose 1 a 
existencia en esta Zona de otros bie
nes embargables a los deudores com
prendidos en este expediente, se de
clara el embargo de los bienes que 
a continuación se describen.

Notifiquese esta providencia a los 
interesados, conforme al articulo 84 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
en cuanto a los contribuyentes de 
conocido domicilio, a fin de que pue
dan satisfacer sus descubiertos en el 
plazo de veinticuatro horas, y respec
to de los deudores de desconocido e 
ignorado paradero acuerdo remitir 
edicto ^1 "Boletín Oficial” de esta 
provincia para que en el plazo de 
ocho días, a contar desde el de la pu
blicación del presente en el citado 
periódico oficial, comparezcan en este 

expediente a hacer efectivos sus dé
bitos, señalen domicilio o represen
tante legal; igualmente se les requie
re para que en el plazo señalado 
presenten ep esta oficina los títulos 
de propiedad de Jos bienes embarga
dos, bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa; líbrese el oportuno man
damiento de anotación al señor Re
gistrador de la Propiedad del parti
do para Ja anotación preventiva de 
embargo a favor de la Hacienda, en 
cumplimiento y a los efectos preve
nidos en el articulo 103 del ya pre
citado Estatuto”. .

: Relación que se cita

D. Salvador Jaso Sánchez: Una casa 
. sita en la Plaza España, señalada con 

el número 9, de superficie ignorada, 
que linda: Por la- derecha entrando, 
con José Fustero Zuéras; ,por la iz
quierda, calle de la Rectoría, -y por 
la espalda-, Valero Bórdelas Azara.

Al mismo: Un pajar sito en la par
tida de “Eras Bajas”, de superficie 
ignorada, que linda: Por la derecha 
entrando, con era del mismo; por la 
izquierda, con Julián D -arte Alierta, 
y por la espalda, con camino.

Doña Cecilia Orduña Larraz: Una 
casa sita en la calle de la Iglesia, se
ñalada con el número 20, de cabid;’ 
o superficie ignorada, que linda: Por 
la derecha entrando con Alfonso y 
María Puértolas; por la izquierda, con 
Eduardo Fustero Puértolas, y por la 
espalda, con Esteban Murillo Alierta

Doña Tomasa Pelegrin Camón: Una 
casa sita en la calle del Horno, seña
lada con el número 38, de'superficie 
ignorada, que linda: Por Ja derecha 

entrando, con Macario Bórdelas Zue- 
ras; por la izquierda, con calle Cha- 
nín, y por espalda, con Rito Bernal 
Crespo. ■

D. Mariano Sánchez Fustero: Una 
casa sita en la calle de la Iglesia, se
ñalada con el número 32, de super
ficie ignorada, que linda: Por la de
recha entrando, con Santiago Vived 
(viuda de); por la izquierda, con ca
rretera de Zaragoza y Pascual Vallés, 
y por la espalda, con Pascual Vallés.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el vigente Estatuto de Recau
dación, se hace público por medio 
del presente para general conocimien
to de los interesados, herederos y 
causahabientes o acreedores hipote
carios. "

Farlete, 10 de diciembre de 1960.— 
.El Recaudador, Francisco Azorin. — 
Visto bueno:" El Jefe del Servicio, (ile
gible).

* << » ■ v

Núm. 6.241
D. Francisco Azorin Pío, Recaudador 

de contribuciones del Estado en la 
zuna de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en expediente de 

apremio que instruyo en esta Recau
dación' por débitos* de contribución 
rústica de los años de 1956 a 1959, 
ambos inclusive, del pueblo0 de Me
diana de Aragón, contra los deudores 
que a continuación se relacionan, se 
ha dictado con fecha 10 de los cor 
rrie'ntes la siguiente

“Providencia.—Unanse 1 a s prece
dentes certificaciones al expediente y 
dese cumplimiento a lo prevenido 
en el vigente Estatuto de Recaudación
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y en consecuencia y desconociéndose 
la existencia en esta Zona de otros 

.bienes embar^ables a los deudores 
comprendidos en las mismas, se de
clara el. embargo de los bienes in
muebles que a continuación se des
criben.

Nctiíiquese esta providencia a los 
interesados, conforme al articulo 84' 
del vigente' Estatuto de Recaudación, 
en cuanto a los contribuyentes de co- " 
nocido domicilio, a fin de que pue
dan satisfacer sus descubiertos en el 
plazo de veinticuatro horas, y .respec
to de los deudores de desconocido 
é ignorado paradero acuerdo remitir 
edicto al “Boletín Oficial” de esta 
provincia para que en el plazo de 
ocho dias, a contar desde el de la 
publicación en el mencionado perió
dico oficial, comparezcan en este ex
pediente a hacer efectivos sus des
cubiertos, señalen domicilio o repre
sentante legal; igualmente se les re
querirá para que en el plazo señalado 
presenten en esta oficina los títulos 
de propiedad de los bienes embarga
dos bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa; líbrese el oportuno* man
damiento de anotación preventiva. al i 
señor Registrador de la Propiedad 
del, partido para la anotación preven
tiva de embargo a favor de la Ha
cienda pública, en cumplimiento y 
a los efectos del artículo 103 del ya 
pretilado Estatuto”.

Relación que se cita

D. Joaquín Gracia Monico: Un cam
po sito en la partida de “Barranco 
Sillero”, señalado en el polígono 18, 
parcela 5, de cabida 87 áreas 50 cen- 
tiáreas, que linda: Al Norte, Este-y 
Sur, Ayuntamiento, y al Oeste, con 
barranco Sillero.

Otro campo sito en la partida de 
“Chanchurel”, señalado en él polígo
no 31, parcela 91, de cabida 1 hec
tárea 92 áreas 50 centiáreas, que lin
da: Norte, Sur, Este y Oeste, Ayunta
miento.

Otro campo sito en la partida de 
“Val del Camino”, señalado en el po
lígono 35-36, parcela 61, de cabida 
I hectárea 46 áreas 25 centiáreas, que 
linda: Norte, Sur, Este y Oeste, Ayun
tamiento.

Una era y pajar sito en la partida 
ae “Eras”, señalado en el polígono 25, 
parcela 132, de cabida 14 áreas- 
80 centiáreas, que linda: N'orte, ca
mino; Este, Esperanza Laborda; Sur, 
Julián Mainar, y al Oeste, carretera.

Doña Rufina Laborda Cortés: Un 
campo sito en la partida de “Porte- 
llar”, señalado én el polígono 4, par-

cela 168, de cabida 45 áreas 60 cen- 
tiáreas, que linda: Al Norte, Pascual 
Gabás; Este, Ayuntamiento; Sur, con 
Jerónimo Casabona; y Oeste, Narciso 
Gracia.

Otro campo sito en la partida de 
“Portellar”, señalado en el polígo
no 4, parcela 31, de cabida 35 áreas, 
.qué linda: Al Norte, Manuel Alcon- 

1 chel (herederos de); Este, Ayunta- 
rhiento; Sur y Oeste, acequia.

Otro campo sito en la partida de 
“Portellar”, señalado en el polígo
no 4, parcela 180, de cabida 27 áreas
20 centiáreas, que linda: Al Norte, । José Quintín; Este, paso de ganados; 

i Sur, Ayuntamiento y acequia, y Oes- 
1 té, con acequia.

Otro campo 'sito en la partida de 
i "Fondero”, señalado en el polígono 40, 

parcela 100, de cabida 22 áreas 
' 80 centiáreas, q e "linda: Al Norte, 

Aniceto Mainar; Este, Luis Quintín y 
acequia; Sur, José Aguilar, y Oeste, 
I vis Quintín y otro.

Doña Serafina Garcés Lambán (he- 
rederes de): Un campo en la partida 
de “Montegil”, señalado en el polí
gono 27, parcefa 301, -de cabida 
32 área1 20 centiáreas, que linda: Al " 
Norte, acequia; Sur, camino Valdela- 
peia; Esté, Camilo Morales, y Oeste, 
Pedro Bustamente.

Doña Miaría Sánchez Grasa: Un cam
po sito en la partida de “Val Ranea”, 

. señalado, en el polígono 7, parcela 25, 
de cabida 63 áreas 75 centiáreas, que 
li da: Al Norte, José Mainar Blasco; 
Este, Rafael Casabona; Sur y Oeste, 
Ayuntamiénto. .

Otro campo sito en la partida de 
“Planás de Brun”, señalado en el po
lígono 13, parcela 33, de cabida 1 hec- 
‘area 33 áreas 75 centiáreas, que lin
da: Al Norte, camino; Este, Ayunta
miento; Sur, Ayuntamiento y otro, v 
Oeste, José Blasco.

D. José Navarro Mainar: Un campo 
sito en la partida de “Bocarada", se
ñalado en el polígono 25, parcela 189; 
de cabida 23 áreas 60 centiáreas, 
qt:e linda: Al Norte y Oeste, acequia; 
Sur, Francisco Quintín, y Este, con 
José Garcés. v-"

Otro campo sito en la partida de 
"Barranco Sillero”, señalado en el 
polígono 18, parcela 14, de cabida 
3 hectáreas 7 áreas 50 centiáreas, que 
linda: Ncrte; barranco Sillero y Ayun

tamiento; Este y Sur, Ayuntamiento, ¡ 
y Oeste, Martina Moritanel.

D. Vicente Aguilar Mainar (herede- 
ics de): Un campo sito en la partida ¡ 
de “Portellar", señalado en el poli- ' 
gonc 5,r parcela 84/1, de cabida
26 áreas 40 centiáreas, que linda: Al i

Norte, Sur y Oeste, con acequia, y 
Este, camino. . , .

D. Salvador M'ainar Gabás: Un cam
po sito en la partida de “Portellar’’, 
señalado en el polígono 5, parcela 37/ 
de cabida 5 áreas 10 centiáreas, que 
linda: Al Norte, Rafael Casabona; al 
Este, Josefina Sanz; Sur, acequia, y 
Oeste, carretera de Fuentes de Ebro. 8

Otro campo sito en la partida de 
“Borderas”, señalado en el polígo
no 16, parcela 20, de cabida i hec
tárea 12 áreas 50 centiáreas, que lin
da: Al Norte y Este, Ayuntamiento; 
Sur, Manuel Salinas, y Oeste, Manuel 
Blasco Cortés.

D. Remigio Laborda Grasa: Una era 
sita en la partida de "Eras”, señala
da en el polígono 25, parcela 143, de 
cabida 24 áreas 69 centiáreas, que 
linda: Al Norte, Julián Laudo; Este, 
Julio Cavero; Sur, camino, y Oeste, 
carretera.

Doña Joaq ina Ruiz Gabás: Un cam- — 
po sito en la partida de "Graneretes”, 
señalado en el polígono 40, parce
la 28, de cabida 33 áreas 20 centi
áreas, que linda: Al N’orte, camino 
Graneretes; Este, acequia; Sur, Vicen
te Aguilat, y Oeste, José Perún.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el vigente Estatuto de Recauda
ción, se hace público por medio del 
presente, para general conocimiento 
de los interesados, herederos y cau- 
sahabientes.

Mediana de Aragón, 10 de diciem
bre de 1960.—El Recaudador, Fran- 
cisco/Azorin— Visto bueno: El Jefe 
del Servicio, (ilegible). .

SECCION QUINTA

Núm, 6.230

Excmo. Ayuntamiento, de Z^r.-^za

Per acuerdo de la-Muy Ilustre Co
misión Permanente de 30 de noviem
bre de 1960, por la presente se con
voca oposición libre para proveer en 
propiedad dos plazas de Vigilantes 
del - Servicio de Limpieza. Pública, 
incrementadas con las vacantes que 
j/uedan resultar hasta el momento de 
publicarse en el “Boletín Oficial” de 
la provincia la composición del Tri
bunal, siempre que Hayan sido pre
viamente declaradas vacantes por la 
Excelentísima Corporación, vcon arre
glo a las bases "y programa que se 
publican a Continuación:

fiases
Primera. Es objeto de esta convc- 

cateria la provisión, por el procedí-

M.C.D. 2022



LA PROVINCIA ZARAGOZA 3251

miento de oposición libre, de dos 
plazas de Vigilantes del Servicio de 
Limpieza Pública, dotadas con el ha
ber anual de 13.750 pesetas y demás 
derechos y deberes inherentes al 
cargo.

Segunda. Para tomar parte en la 
oposición será necesario:

a) Ser español, -tener la edad de 
21 añosysin exceder de 45 el día en 
que, dentro del plazo hábil, se pre
sente la solicitud, salvo los casos 
previstos en el párrafo 7.- dél articu
lo 19 del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.

b) Carecer de antecedentes pena
les y político-sociales; ostentar bue
na conducta, ser adicto-al Movimiento 
nacional y tener aptitud física para 
el desempeño de la plaza. Para 
comprobar esta última condición se 
indicará a los aspirantes admitidos 
la fecha en que habrán de'someterse 
a 1 oportuno leconocimiento- médico 
ante los facultativos de la Beneficen
cia municipal, previa citación indi
vidual al efecto.

c) Haber ingresado en la Deposi
taría municipal la cantidad de 130 pe
setas e n concepto de derechos dq 
examen.

Tercera. Las instancia, en las que 
deberán manifestar expresa y deta
lladamente que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que para to
mar parte en la oposición se exigi- 
gen en la base segunda de ‘esta con
vocatoria, s e presentarán, -debida
mente reintegradas, en el Registro 
General de la Corporación, en días y 
í.oras hábiles de oficina, durante el 
plazo de treinta dias, también hábi
les, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de esté anuncio en 
el ‘‘Boletín Oficial” de la provincia. 
Deberán acompañar a la instancia el 
jesguardo acreditativo de haber in- 
'gresado en la Depositaría municipal 
la cantidad de 130 pesetas en con
cepto de derechos de examen. -

Cuarta. La relación de los aspiran7 
tes admitidos y de los excluidos,.en ' 
su caso, se hará pública en el ‘‘Bo
letín Oficial” de la provincia, asi como 
la composición del Tribunal, dando 
un plazo de quince" días hábiles, a 
partir de su inserción, a efectos de 
reclamaciones.

Quinta. El Tribunal que ha de 
Juzgar los ejercicios de la oposición 
estará constituido de la siguiente 
forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de ésta en. quien 
delegue. ■

Vocales: El señor Ingeniero Jefe de 
la Dirección de Servicios Industriales 
de este- Excelentísimo Ayuntamiento, 
un representante del Profesorado Ofi
cial del Estado y un representante- 
de la Dirección General de Adminis
tración Local.
. Secretario: El de la Corporación o 
funcionario administrativo de la mis
ma en quien delegue.

Sexta. Los ejercicios-a realizar se
rán los siguientes:

Primer ejercicio
Lectura y escritura al dictad^, apre

ciándose la correcta ortografía.

Segundo ejercicio

Resolución de los probleíaas que 
qbarquén las cuatro reglas elemen
tales.

Tercer ejercicio

Contestar por,escrito a los supues- 
tc¿ que formule el Tribunal relacio
nados con la forma en que se presta 
el servicio de limpieza pública en la 
ciudad de Zaragoza y contrato ■ en 
vigor entre el Excmo. Ayuntamiento 
y la Empresa contratante.

Cuarto ejercicio. . '
Contestar igualmente por escrito a 

las preguntas que formule el Tribu
nal sobre la división en distritos de 
la ciudad y nociones sobre nomen
clátor callejero.
* Séptima. Quince dias antes de co
menzar el primer ejercicio de opo, 
sición el Tribunal anunciará en el 
‘ Boletín Oficial” de la provincia la 
fecha, hora y lugar en- que habrá de 
tener .lugar.

• Octava- Comenzada la práctica de 
ejercicios, el Tribunal podrá reque
rir a los opositores para que. acredi
ten su identidad. Si en cualquier mo
mento de la oposiciónzllegara a. co
nocimiento del Tribunal- que alguno 
de los aspirantes carece de los requi
sitos exigidos en la convocatoria, sé 
1c excluirá de la misma, previa 
audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su ca o, el tanto de cul
pa a la jurisdicción ordineria si se 
apreciase inexactitud en la declara
ción que formuló.

Novena. Todos los ejercicios serán 
eliminatorios, y el opositor que no 
obtenga, la puntuación mínima de 
cinco puntos quedará eliminado.y no 
podrá pasar al siguiente ejercicio. 
Los miembros del Tribunal dispon
drán en. cada calificación de cero a 
diez puntos.

Décima. El Tribunal elevará pro
puesta a la Excelentísima Corporación

i para ocupar las vacantes a favor de 
-ios opositores que, habiendo aproba

do todos los ejercicios de oposición, 
hayan obtenido la máxima puntuación 
para determinar el orden de" pro
puesta. ■

Décimcpfimera. Los opositores pro
puestos por el Tribunal aportarán 
cldntro del plazo de treinta di as há
biles, a partir de la propuesta de nom
bramiento, los documentos que acre
diten los requisitos exigidos en la 
base $egunda de esta coñvocatoria.

Décimosegunda. Quienes dentro del 
plazo indicado, y salvo casos de fuer
za mayor, no piesentaran su documen
tación, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actua- 
cicnes, sin perjuicio de la responsa
bilidad "en que hubieren podido incu
rrir por. falsedad en la instancia al 
.solicitar tomar parte en la oposición. 
En este caso y como consecuencia 
de la referida anulación, el Tribunal 
fcrnfulará propuesta adicional a fa
vor de quien, habiendo aprobado los 
ejercicios do oposición, siga en pun
tuación a los opositores propuestos 
primeramente. " ’
• En 'cuanto no se halle previsto ex- 
pTesamente sé] aplicará lo dispuesto 
en el Decreto 10 de mayo de 1957 y 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración , Loe: 1 de 30 de mayo 
de 1952
/Lo que se hác? público para ge-- 
neral conocimiento.

Zaragoza, Le de dicie- bre de 1960. 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La- 
g na—Por acuerdo de S. É.: El Se
cretario general, Luis Aramubo.

Núm. 6.166 '

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Félix Roma
no Picaza la instalación y funciona
miento de maquinaria, con 7 motores 
tic 6 C. V. de potencia total, en taller 
eléctrc-mecánicq, en la calle de Car-' x 
cía Gak cano, 25, se abre información 
de treinta días, durante ios cuales se
rán cidc- los vecinos más inmediatos 
al lugar de la .instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 164, 
tomo .11, de Las Ordenanzas m.nici- 
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el" “Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para . 
su conocimiento y efectos oportunos. x

Zaragoza, 7 de diciembre dé 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * •
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Núm. 6.166
_ Habiendo solicitado D. José y don 
Manuel Sanjosé Clariana la instala
ción y funcionamiento de taller de 
fundición, con 18 motores de 66 C. V. 
de potencia total/ en la calle del 
Carmen, 36, se abre información de 
treinta dias, durante los cuales serán 
oidos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en ' el articulo 164, 
temo 11, de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público pára 
su conocimiento y efectos oportunos. 
. Zaragoza, 7 de diciembre de 1960 
EJ Alcalde, Luis Gómez Laguna.

N*úm. 6.166
Habiendo solicitado D/ Serafin San- 

tafé Benito la instalación y funciona
miento de taller de soldadura, con 
un- rnotoc de 0,25 C. V. de potencia, 
en la calle de Arias, 9, se abre infor
mación de- treinta dias, durante los 
cuales serán oidos los vecinos máí 
inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en 
el articulo 164, tomo II, de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el dia si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia. .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 6.166
Habiendo solicitado don Justo To

más Algás la instalación y funciona
miento de ampliación de taller me
cánico, con 28 motores de 46,75 C. V. 
de potencia total, en la calle de Es- 
cbsura, 65, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
cides los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 164, 
tomo II, de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el dia siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.-

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 6.166
Habiendo solicitado don Juan-José 

Trullén Huarte la instalación y fun
cionamiento de frigorífico, con un 
motor de 4 C. V. de potencia, en el 
Mercadillo de la calle de Milián As- 
tray, 1-3, se abre información de 
neinta días, durante los cuales serán 
cides los vecinos más inmediatos ál 
kgar de la instalación, conforme a lo 
, receptuado en el art. 164, tomo 11, 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a Contarse desde el 
día'siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.' ,

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde^ Luis Gómez Laguna.

Núm. 6.1166
Habiendo solicitado don Alejandro 

Tejero Casamián la instalación y fun
cionamiento de frigorífico, con un 
motor de 0,75 C. V. de potencia to
tal, en carneceria, en el Barrio de 
Santa Isabel, se abre información de 
treinta dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo. 164, 
tomo 11, de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se- 
publique este anuncio en el “Bole- 
tin Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
' su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

x . > ♦ • * ,

Núm. 6.166
Habiendo solicitado don Fernando 

Viloria Arellano la instalación y fun
cionamiento de taller de reparación 
de maquinaria, con 6 motores de 7,75 
C. V. de potencia total, en el Camino 
del Vado, 20, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 164, 
tomo II, de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el dia siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bo- 

: letin Oficial” de esta provincia.
Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 

E! Alcalde, Luis Gómez Lagtíha.

Núm. 6.166
Habiendo solicitado don Octavio Vi- 

llén Sánchez la instalación y funcio
namiento de maquinaria, con un mo
tor de 3 C.V. de potencia, en taller de 
carpintería, en la calle de Agustina 
de Aragón, 108, se abre información 
de treinta días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmedia
tos hi lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el art. 164, 
tomo 11, de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * * . / ■

Núm. 6.166
Habiendo solicitado don Lamberto 

Zapata Sierra la instalación y fun
cionamiento de maquinaria, con dos 
motores de 3,25 C. V. de potencia to
tal, en fábrica de calzado, en la calle 
de Arias, 27, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 164,' 
tomo II, de las Ordenanzas munici- 

■ pales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el. dia siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
' Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

♦ * •

Núm. 6.166
Habiendo solicitado D. Joaquín 

Arroyo Serrano la instalación y fun- 
cionámiento de un taller mecánico 
con 4 motores de 2,15 C.V. de potencia 
total, en la calle de Bretón, 31, se 
abre información de treinta días, du
rante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el articulo 164, tomo 11, de 
las Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el dia 
siguiente al en que se publique esje 
anuncio en el “Boletín Oficial” de es
ta provincia. .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.
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Núm. 6.t66
Habiendo solicitado Aragón Indus

trial, S. A., la instalación y funciona- 
mien^ de un taller mecánico, con 
14 motores de 27,25 C.V. de potencia 
total, en la Avenida de Cataluña, 30, 
se abre información de treinta dias, 
durante los cuales serán oidos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el articulo 164, tomo 11, dq 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia..

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis GómeZ Laguna.

' * * *

Núm. 6.166
Habiendo solicitado Actividad Me

cánica, S. A., la instalación y funcio
namiento de un taller mecánico, con 
28 motores de 77 C V. de potencia 
total, en la calle del Padre Claret, 
números 24-26, se abre información 
de treinta días, durante los cuales, 
serán oidos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el articu-' 
lo 164, tomo 11, de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletin Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para' 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis- Gómez Laguna

* * ♦

Núm. 6.166
Habiendo solicitado D. Juan Alejal- 

dre Santamaría la instalación y fun
cionamiento de un taller mecánico, 
con 3 motores de 2 C.V. de potencia 
total, en la calle de Predicadores, 86, 
se-abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el articulo 164, tomo 11, de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletin Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

• w ♦

• Núm. 6.166
Habiendo solicitado D. Félix Bielsa 

Latcrre la instalación y funcionamien
to de un taller de cerrajería mecá
nica, con 4 motores de 3 C.V. de po
tencia total, en la Avda. de San Jo
sé, 23 - 25, se abre información de 
treinta dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 164, 
tomo 11, de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bo
letin Oficial,> de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna '

♦ * •

Núm. 6.166
Habiendo solicitado D. Valero Bos

que Morías la instalación y funciona
miento de un taller de reparación de 
maquinaria agrícola, con 4 motores 
de 6 C.V. de potencia total, en la 
calle de Oriente, 15, se abre infor
mación de treinta dias, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de- la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164, tomo 11, de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el “Boletin Oficial” de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde,, Luis Gómez Laguna.

* * * .

Núm. 6.166
Habiendo solicitado D. José Brin- 

gola Duaso la instalación y funciona
miento de un taller mecánico, con 
10 motores de 17 C.V. de potencia 
total, en la calle de Falencia, 11, se 
abre información de treinta días, du
rante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el articulo 164, tomo 11, de 
las Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletin Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 6.166

Habiendo solicitado D. Jesús Beni
to Guerra la instalación y funciona
miento de un taller de fundición de 
metales, con 5 motores de 3,75 C.V. 
de potencia total,' en el Camino de 
Puente Virrey, 62, se abre informa
ción de treinta dias, durante los cua
les serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164, tomo II, de las Ordenan
zas municipales, 4:uyo plazo empeza
rá a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia. ", " .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 6215

Confederación1 Hidrográfica 
del Ebro

Nota-ao unció
Con fecha 5 de" diciembre actual 

han sido aprobadas, a efectos de in
formación pública, las tarifas de rie
go del Pantano de Pena, redactadas 
de acuerdo con lo dispuesto por el 
Decreto número 133 de la Presiden
cia del Gobierno de 4 de febrero de 
1960 (“Boletin Oficial" del 5 del mis
mo mes) que comprenden los siguien
tes tipos:
X Regadíos

Valderrobres. — Acequias Planas, 
Solá, Acequíela y Acequioleta, 84 pe
setas año y hectárea; Más de Beren- 
guer y Regadío, 6 pesetas año y 
hectárea.

La Fresnada. — Huerta Mayor, pe
setas 84 año y hectárea.

Torre dpi Compte.— Granches, Huer
ta principal, 84 pesetas año y hec
tárea.

. Valdeltormo. — Más D’Enrius, Más 
de Casos, Molí D’Encastres, 84 pesetas 
año y hectárea.

" Calaceite.— Vilanova, Salvine, 84 pe
setas año y hectárea.

Mazaleón. — Moiinar, Escudinas. 
Pas de Servelles, Huerta Baja, Sot y 
Nueva, 84 pesetas año y hectárea.

Maella. — Sta. María, Huerta Nueva 
y Anzuda Baja, 84 pesetas año y 
hectárea.

Fabara. — Monfalla, Noguera, Man- 
sulls y Ravinat, 84 pesetas año y hec
tárea. •
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Nofiaspe. '— Mónfalla, Llentic, Sol 
Matarraña, Villas y Rives, 84 pesetas 
año y hectárea.

Fayón. — Molino y Rives, 6 pese
tas año y hectárea.

Sobre e! importe de estas tarifas 
s- aplicará el 4 por 100 que dispone 
el articulo 4.9 del Decreto núm. 138, 
di 4 de febrero de 1960. • .

En el primer trimestre de Í96l se ; 
hará la liquidación de los distintos 
aprcvgc amientes, que será notificada 
a los interesados.

Lo que se hace público para que • 
cuantos se consideren perjudicados 
por dichas tarifas puedan formular 
per c-crito las reclamaciones que es
timen pertinentes ante el llustrisimo 
señ r Ingeniero Director de lá Con
federación Hidrográfica del Ebro den- 
tr< del plazo de quince dias, conta
do do de el siguiente al de lá pu
blicación de este anuncio en los “Bo- ■ 
h iin O jc:.¿; de las provincias de 
Ter; e! y Zaragoza, durante el cual 
t tara de . anifiesto el estudio de es
ta tárifás en las oficinas de la Sec
ción 4.9 di esta Confederación (Ge
neral Mola, 26, Zaragoza).

Zaragoza, 12 de diciembre de 1960. 
El Ingeniero Director: P. D., El Inge
niero Jefe de la Sección Cuarta, (ile
gible).

Núm. 6.261 , . .

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Pr- cios máximos de venta al pú
blico que han d regir, en esta pro
vincia durante la semana del 19 ai 
25 de diciembre (por kilo):

Manzanas, lo pesetas, 
Acelgas, l *80.
Repolle», 2.
Cebollas, 3. ,

Los detallistas podrán aplicar pre
cios ¡n;. iórus, pero en ningún caso 
vend r । precios superiores a los 
aprobados, que tienen caracteres de 

■ r ximós y corresponden a las cali 
dr es más selectas.

Tardó mayoristas como detallistas 
podrán cargar como máximo sobre el 
p.<cio de,costo los márgenes comer
ciales autorizados.

En estos precios no van incluidos 
los impuestos municipales.

Zaragoza, Í7 de diciembre de 1960.
El Gobernador civil, Jefe de los Ser
vicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

Núm. 6.195

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;

Hago saber: Que en autos tramita
dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 1.34 4 al 1.352 de 1960, instado 
por Tomás Foronda Marco y ocho más 
centra Antonio Serrano Cabello, en 
reclamación de cantidad, he acordado 
publicar el presente edicto a fin de 
que sirva de notificación.al demanda
do, por encontrarse en ignorado pa
radero, la sentencia dictada por esta 
Magistratura, cuyos encabezamiento 
y parle dispositiva dicen asi: '

“Sentencia.—En la ciudad de Zara
goza a 14 de noviembre de 1960.— 
El llustrisimo Señor D. José Lueña 
del Muro, Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de la misma; habiendo visto 
el presente juicio promovido por To
más Foronda Marco, Jaime Royo Ma
teo, Antonio Pérez Cubero, Santiago 
Notivcl Andrés, Estanislao Aisa Sanz, 
Isidro Forcén Morales, Fermín Blan
co Ortiz, Manuela Gimeno Escolano, 
madre del menor Angel Pérez Gime- 
no, y Mariano Morales Ruiz, de las 
circunstancias que constan en sus de
mandas, asistidos del Letrado de los 
Servicios Jurídicos de la C. N. S. don 
Ignacio Navarro Marco, contra la 
empresa Antonio Serrano Cabello, en 
reclamación de cantidad,

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Antonio Serrano Cabello a 
que abone las siguientes cantidades: 
a Tomás Foronda Marco, 904 pesetas; 
a Jaime Royo Mateo, 1.264 pesetas; 
a Antonio Pérez Cubero, 664 pesetas; 
a Santiago Notivol Andrés, 646 pese
tas; a Estanislao Aisa Sanz, j.512 pe
setas; a Isidro Forcén Morales, pe

lotas 504; a Fermín Blanco Ortiz, 
914 pesetas; a Angel Pérez Jimeno, 
290’50 pesetas, y a Mariano Morales 
Ruiz, 504 pesetas, incrementando di
chas cantidades a cada uno de ellos 
ccn el 5 por 100 de las mismas en 
concepto de indemnización por de
mora.

Notifiquese a las partes, enterán
doles que de conformidad a lo dis
puesto en el libro 111 del Decreto de 
4 de julio de 1958, sobre procedi
miento laboral, contra la sentencia en 
estes autos pronunciada, y dentro del 
término de cinco días a contar de su 
notificación podrán anunciar la in
terposición de recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo. 

manifestándose el Letrado que ha de 
formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada 
deberá de justificar haber constitui
do los depósitos a que se refieren los 
articules 151 y 178 de la referida dis
posición.

Asi por esta- mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— José Lueña 
del Mure”. (Rubricado).

Dado en Zaragoza a veintidós de 
noviembre de mil novecientos sesen
ta.— El Magistrado, José Lueña del 
Muro.— El Secretario, (ilegible).

* * *

Núm. 6.196

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia; ,
Hago saber: Que en autos trami

tados en esta Magistratura bajo el 
número 1.331 al 1.340 de 1960 ins
tados por Tomás Foronda Marco y 
nueve más, contra Antonio Serrano 
Cabello, en reclamación por despido, 
he - acordado publicar el presente 
edicto á fin de que sea notificada 
al demandado, por encontrarse en 
ignorado paradero, la sentencia dic
tada por esta Magistratura, cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

“Sentencia.—En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 14 de noviembre de 
1960.—El llustrisimo Sr. D. José Lue
ña del Muro, Magistrado de Trabajo 
número 1 de la misma; habiendo vis
to el presente juicio promovido por 
Tomás- Foronda Marco, Jaime Royo 
Mateo, Antonio Pérez Cubero, Santia
go Notivol Andrés, José-Maria Mor- 
meneo Zapata, Estanislao Aisa Sanz, 
isidro Forcén Morales, Fermín Blan
co Ortiz, Manuela Gimeno Escolano, 
madre del menor Angel Pérez- Gime- 
no, y Mariano Mlorales Ruiz, de las 
circunstancias que constan en sus 
demandas, asistidos del Letrado . de 
los Servicios Joridicos de la C. N. S. 
D. Ignacio Navarro Marco, contra 
Antonio Serrano Cabello, en reclama
ción por despido,
• Fallo: Que debo condenar y con
deno a Antonio Serrano Cabello a que 
abone a los actores, por concepto de 
indemnización por rescisión del con
trato de los mismos, las siguientes 
cantidades:' a Tomás' Foronda Marco, 
3 000 pesetas; a Jaime Royo Mateo, 
3.000 pesetas; a Antonio Pérez Cube
ro, 4.000 pesetas; a Santiago Notivol 
Andrés, 4.500 pesetas; a José-Maria 
Mormeneo Zapata, 2.000 pesetas; a 
estánislao Aisa Sanz, 3.000 pesetas; a 
Isidro Forcén Morales, 3.000 pesetas;
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a Fermín Blanco Ortiz, 3.500 pesetas; 
a Angel Pérez Gimeno, 1 000 pesetas, 
y a Mariano Morales Ruiz, 3.000 pe
setas, incrementando dicha cantidad 
a cada uno de ellos con los jornales 
desde el. 25 de octubre, fecha de la 
papeleta de solicitud de conciliación 
sindical al de la presente sentencia, 
como indemnización complementaria 
por sustanciación del procedimiento.

Notifiquese a las partes, enterándo
les que de conformidad a lo dispues
to en el libro 111 del Decreto de 4 
de julio de 1958 sobre procedimiento 
laboral contra la sentencia en estos 
autos pronunciada y- dentro del tér
mino de cinco días, a contar de su 
notificación, podrán anunciar la in
terposición de recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
manifestándose el Letrado que ha. de 
formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada, 
deberá de justificar haber constitui
do los depósitos a que se refieren los 
aiticulos’ 151 y 178 de la referida 
disposición. ‘ i

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Lueña 
del Muro”. (Rubricado).

Dado en Zaragoza a veintidós de 
noviembre de mil novecientos sesen
ta—El Juez, José l ueña del Muro.— 
El Secretario, (ilegible)
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SECCION SEXTA

EXPOS1C1ON*DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re 
glamentarios se hallan expuestos a 
público en la Secretaria de cada Ay un 
lamiente,de los que a continúaciói 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1961, pudiendo presentar lo.*- 
vecinos contra aquéllos las reclama 
ciones que estimen pertinentes.

Bajas en obligaciones y derechos re
conocidos

6.223— Mediana de Aragón

Censo de requisición militar
6.171. —Alfamén
6.175. —Jaulín
6.180. —Malé'ján
6.185. —Er la -
6.187. —Salillas.de Jalón • 
6.188. —Lucena de Jalón 
6.197. —M’úrero 
6.198— Quinto
6.199. —Zuera
6.700. —San Mateo de Gállego 
6.201. —Lúes i a 
6 208.—Abanto

6.220j —Tigueruelas • 
6.221 —Alterque 
6.222.—Fuendejalón । 
6.223.—Mlediana de Aragón

Espediente de habilitación de crédito
6 186.—Munébrega
6.209*.—Abanto

Expediente de suplemento de crédito
6.157.—Sádaba
6.173—Cariñena
6.185.—E ría
6 221 j —Alterque ■ •

Expediente de transferencia de ■ cré- 
. dito

6 172.—M'alanquilla
6.181. —Pomer 

' 6.182.—Fabara 
.6.185— Erla
6.201. —Luesia
6.221. —Alforque

Lista cobratoria de rústica
6 171.—Alfamén
6.187. —Salillas de Jalón
6.188— Lucena de Jalón
6.201 —Luesia

Lista cobratoria de urbana
. 6.171.—Alfamén

6 201.—Luesia
6 214.—Tara zona

Padrón de beneficencia 
6.171.—Alfamén 

• 6.175.—Jaulín . 
6.200. —San Mateo de Gállego 
6.210. —Abanto * 
6 223.—Mediapa de Aragón

Padrón de labor y siembra
6 174.—Monterde
6.175. —-Jaulín

Padrón de rústica —
6.175. —Jaulin

Padrón de urbana
6.175. —Jaulin

Padrón de la tasa de rodaje '

6.174. —Monterde
6.197, —Murero
6 201.—Luesia
6 219.—- Míalanquilla 
6.221. —Ahorque 
6 222.—Fuendejalón
6.223— Mediana de Aragón

Presupuesto ordinario

6.097.—Codo
6.197. —Murero

• Núm. 6.256

GELSA

El Ayuntamiento de esta villa tie
ne acordado subastar la explotación 
de te finca urbana titulada “El Rolla- 
dero”, asi como la parcela de terre
no propiedad del mismo sita en el 
“Llano de la Barca”, conforme a los 
pliegos de condiciones que se hpllan 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, a fin de oir reclama
ciones, durante el plazo de ocho 
días, según determina el Reglamento 
de Contratación de 9 de enero de 
1953.

Pudiéndose presentar proposiciones 
a las mismas a partir de la publica
ción del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial" de la provincia hasta 
las doce horas del día anterior a la 
celebración de las s bastas, durante 

.las horas de diez a trece de los días , 
laborables, tes que tendrán L gar a! 
siguiente día hábil de los veinte, 
también hábiles, transe n idos desde.- 
el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el mentado “Boletín”.

Lo que se ' ace público para gene
ral conocimiento.

Gelsa, 13 de diciembre de' 1960.— 
El Alcalde, José Ascaso.

SECCION SEPTICA 
f 1 

DE jliHi 1 '

, JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 6.238
. JUZGADO NUM!. 2

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el 

señor Magistrado Juez de instruc
ción del Juzgado número 2 por pro
videncia de esta fecha dictada en la 
ejecutoria derivada de la causa 38 de 
1960, sobre tentativa de estafa, con
tra Julio-Vicente López López, se no
tifica por medio de la presente al re
ferido penado, que se halla en igno
rado paradero, que la llustrisima 
Audiencia Provincial, por sentencia de 
fecha 30 de junio de 1960, recaída 
en te causa antes mencionada, le con
denó a la pena de 1.000 pesetas de 
multa y al pago de las costas y tasas 
judiciales, a cuyos pagos se le re
quiere a'simismo por la presente.

Y para que la notificación acorda
da pueda llevarse a efecto, expido la 
presente, para su publicación en el 

' “Boletín Oficial” de la provincia, q e 
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firmo en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a catorce de diciembre de 
mil novecientos sesenta.—El' Secreta
rio, Francisco Solchaga. '

Núm. 6239 
JUZGADO NUM. 2 "

• Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el 
señor Magistrado Juez de Instrucción 
del Juzgado número 2 de esta capi
tal ppr providencia de esta fecha 
dictada en la ejecutoria de la causa 
número 116 de 1960, sobre quebran
tamiento de condena, contra José Ta- 
lanco Castañeda, que se halla en ig
norado paradero, se notifica al mis
mo por medio de la presente que la 
llustrísima Audiencia Provincial de 
esta capital," por sentencia de 25 de 
octubre último, le obsolvió libremen
te del delito de quebrantamiento de 
medida de seguridad a que estaba 
sujeto por la Ley de Vagos y Malean
tes, de que se le acusaba en la" re
ferida causa.

Y para que la notificación acordada 
pueda llevarse a efecto, expido la pre
sente, para su publicación en el "Bo
letín Oficial” de la provincia, en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a ca
torce de diciembre de mil novecien
tos sesenta.—El Secretario, Francisco 
Solchaga. .

_Núm. 6.205

JUZGADO NUM. 4
D Luis González-Quevedo y Monfort, 

Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 4. de 
Zaragoza; ■ .

Hago saber: Que en este Juzgado y ■ 
con el número 340 de 1960 se trami
ta expediente para la declaración de. 
herederos “ab intestato” de doña Lui
sa Marín Alcaine, natural de Zarago
za, y fallecida sin testar en esta ciu
dad el 5 de noviembre de 1949, en 
favor de sus hermanos de doble vin
culo D. Joaquín y D. Antonio Marín 
Alcaine.

Por el presente se llama a los que 
se crean con' igual o mejor derecho, 
a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo en término de 
treinta días. "

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos, sesen
ta.^- El Juez, Luis González Quevedo. 
El Secretario: P. S., Juan Báguena.

JUZ6AD0S MUNICIPALES -

Núm. 6.236

JUZGADO NUM. 1

D. Francisco de Asís Sancho Rebu
llida, Juez municipal titular del 
Juzgado municipal número 1 de 
esta ciudad;

Hago saber: Que para pago del 
crédito y costas del juicio de cogni
ción número 202 del año 1960 que 
se sigue en este Juzgado a instancia 
de D. Mariano Hormigón Urzainqui, 
representado por el Procurador se
ñor López Español, contra D. Agus
tín Bona Lahuerta y D. Félix Callizo 
Francés^ vecinos de Ejea de los Ca
balleros, sobre reclamación de pese
tas, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Un aparato de radio marca "Ma
drid Radio M. R.”, de cinco lámpa
ras, en buen estado de " conservación 
y uso. Valorado en 1.500 pesetas.

Un armario de luna de una puerta, 
en buen estado de conservación y 
uso. Valorado en 700 péselas.

Una máquina de hacer jersey, mar
ca “Sorroya Extra”, dé la Casa “El 
imperio", en perfecto estado de con
servación y uso. Valorada en pese
tas 6.000. ".

Una máquina lavadora, marca “Ba
lay”, de unos 50 litros aproximada
mente de capacidad. Valorada en 
2.500 pesetas.

Un aparato de radio marca “Invic
ta”, de cinco lámparas, en buen esta
do de conserváción y uso. Valorado 
en 1.500 pesetas.

Un armario de luna dé una puer
ta, de nogal, en buen estado de con
servación. Valorado en 900 pesetas.

Total, 13.100 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que 

tendrá lugar en este Juzgado (sito en 
Predicadores, número 56, 2.9) he se
ñalado el día 14 de enero próximo, 
a las doce horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores exhibir do
cumento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; 
que no sé admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terce
ras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, y que los bienes 
objeto de subasta se encuentran en 
calidad de depósito provisional en 
poder de los demandados D. Agustín 
Bona y B. Félix Callizo, con domici
lio en la calle del Coso, número 3, 
de Ejea de los Caballeros.

Dado en Zaragoza a uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta. 
El Juez, Francisco de Asís Sancho.— 
P. S. M.: El Secretario, José Luis 
Santos. •

Núm. 6.212 .

JUZGADO NUMERO 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha* en juicio verbal de faltas 
número 672 de 1960, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Antonio Gracia René, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en Grupo Teniente Polanco, núm. 18, 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal (sito en la calle de 
Predicadores, número 58, segundo 
izquierda), el día 29 del actual y hora 
de las once, al objeto de celebrar jui
cio verbal de faltas por apropiación 
indebida.

Zaragoza a diez de diciembre de 
mil novecientos sesenta. — El Secre
tario, Joaquín Gallardo.

PRICIO Df INSERCIONIS Y
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador «vil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
.o estén exceptuadas por disposición legal.

Precio: En la "Parte oScial", 6 ptas. por linea o fracción; en 
1c Parte no oficial", 10 pesetas por línea • fracción.

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................................................ 90 pesetas.
Semestre .............................................. '.......... 160 — -
Año ......  ■.................................................. 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ........ 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an- 
teriorea. ’

Todos los pagos se efectuartin en <a Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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